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AMVR 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., agosto trece (13) de dos mil veinte (2020). 

 

 
PROCESO:  GUARDA.    

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00303-00 
CUADERNO:  1- DIGITAL 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. se INADMITE la 

presente demanda, para que dentro del  término legal de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. DAR cumplimiento al numeral 3º del artículo 586 del C. G. del P. 

en concordancia con el artículo 68 de la ley 1306 de 2009, esto es, 
citando el nombre y direcciones física y/o electrónica de notificación 

de los parientes más cercanos por línea paterna de las menores, 
(hermanos abuelos, tíos etc.) que se crean con derecho al ejercicio 

de la guarda de aquellas, indicando el parentesco que los vincula. 
(Artículo 61 Código Civil). 

 
2. APORTAR copia auténtica del Registro Civil de Nacimiento de la 

señora YAQUELIN FLÓREZ RUEDA. 
 

3. NOTIFIQUE la presente providencia a la Defensora de Familia 
adscrita a este Despacho para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.  052 

 

 

HOY: Agosto 14 de 2020. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


